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PECIOS DE LOS ANUNCIOS
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acompairará us sello móvil de SG otoíimoapor cada 
inserción.

Loz anuncios obligados al pago, eólo ao inee^iorto 
yrsvio abono o ¿ando haya persona en la capital 
qna responda de ésta.

Las inserciones se solicitarán del tixemo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, ias del Exemo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempla 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen uerocho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venia an la Imprenta 
del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I*u leyes obligan en la Peninenls islas adyanentss, Canarias y te- 
fritoriOB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
<e su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código 
«Til).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Provincia desde que se publican oficialmente on ella, y desde cuatro 
«la» después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 
ia noviembre de 1887).

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
M «i Key Dos Alfonso XIIX (<9. D. g.), S. M. U

Do^ Victoria Eugenia, S. A. 8. e! 4» 
^eturian e Infaatea y deisái.i persosas de b Aagrasta 
^aeilis. coatiiiÚM sw novedad es su iaeportaate eaNÜ.

kGaceta 13 marzo 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
EXPOSICION

Señor: El artículo 2.° del Real decreto de esta mis- 
r’id fecha modificando las atribuciones que al Insti- 

ito Geográfico y Catastral asignaba el Real de- 
t-'reto-ley de 3 de abril último, dispone se den normas 
'‘fp *a-constituóón de dicho Centro, y en su vista, 

lesidentc del Consejo de Ministros que suscribe, 
,e d^‘ueydo con éste, tiene el honor de someter a la 
di-”1 ibación de V. M. el adjuto proyecto de Decreto, 
b p^r'^’ marzo de 1926. — Señor: A los 

^9^ Pt ímíó Rivera y Orba^-

' REAL DECRETO
tr( <lel Presidente del Consejo de Minis-

8 N de acuerdo con éste,
er,go en decretar lo siguiente:

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO 

CATASTRAL
SeráTc11*? l‘° Instituto geográfico y catastral 
ral* Cn C administrativo una Dirección gene

’ > en el científico un Centro Nacional dedicado a

, Geografía, Meteorología, Metrología, Astronomía, 
; Geofísica y Catastro parcelario.

En este Centro se reunirán los servicios encomen
dados al actual Instituto Geográfico y todos los con
cernientes a los trabajos topográficos para el Catas
tro parcelario, que se detallan en los capítulos 3.°, 4.° 
y 6.° de la ley de 3 de abril último, y que constituyen 
el primer períodb de aquél, definido en el artículo 3.° 
de la misma. Estará también a cargo del referido 
Centro la conservación y rectificación de los mencio
nados trabajos para llegar al Catastro parcelario ju
rídico.

El personal de este Centro será el de los Cuerpos 
siguientes: Ingenieros geógrafos, Astrónomos, To
pógrafos ayudantes de Geografía, Meteorólogos, 
Auxiliares de Meteorología, Geómetras, Delineantes, 
Administrativo calculador, oficiales de Artes Grá
ficas, Ayudantes de Artes Gráficas, Aspirantes a Ob
servadores de Meteorología, Encargados y Ayudan
tes de las Estaciones meteorológicas, Mecanógrafos, 
personal subalterno y el personal diverso que figura 
afecto al Instituto Geográfico en la ley de Presu
puestos.

Artículo 2.° El Director general del Instituto Geo
gráfico y Catastral tendrá categoría de Jefe superior 
de Administración y disfrutará los emolumentos asig
nados actualmente al Director del Instituto Geográ
fico. •

Su nombramiento se hará de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, ix>r Real decreto de la Presidencia, 
siendo requisitos necesarios al efecto los corrientes 
exigidos por 1a vigente legislación para los nombra
mientos de Directores generales y haber demostrado 
competencia notoria en materias peculiares del nue
vo Centro.

Artículo 3." La Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral dependerá de la Presidencia 
del Consejo de Ministros y estará subordinada a la 
Inspección general de Cartografía en los términos que 
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establece el Real decreto de 26 de diciembre de 1923.
Su Director tendrá, corno atribuciones propias, las 

señaladas en el Reglamento de 22 de diciembre de 
1911 del actual Instituto Geográfico—por el que se 
regirá provisionalmente el nuevo Centro— y las que 
en su día se determinen en el Reglamento definitivo 
para el régimen del mismo.

El referido Reglamento será redactado por el Ins
tituto Geográfico y Catastral, en el plazo más breve 
posible, quedando en tal sentido modificado el artícu
lo 7." adicional del Real decreto-ley de 3 de abril 
último.

Artículo 4.° El Instituto Geográfico y Catastral 
constará de las Secciones siguientes:

Primera, del Mapa y trabajos t6pográficos del Ca
tastro, definidos en el capítulo 6,° del Real decreto- 
ley de 3 de abril último.

Segunda, de Astronomía. Meteorología, Metrología 
y Geofísica.

Estas Secciones, excepto el Observatorio Astronó
mico, que seguirá encomendado a los Astrónomos, 
estarán a cargo del Cuerpo'de Ingenieros Geógrafos 
y de sus Auxiliares, incluyendo como tales a los 
Geómetras.

Común a estas lecciones habrá un Negociado de 
Contabilidad, al que se afectará un Habilitado nom
brado entre el personal perteneciente a uno de los 
Cuerpos técnicos de dichas Secciones.

Los asuntos relativos a personal estarán a cargo del 
Inspector general número 1 de Geógrafos, al que 
se le nombrará como auxiliar un Ingeniero.

■Artículo 5.° Dicho Inspector general auxiliará a 
diario y sustituirá al Director en ausencias y enferme
dades, y será normalmente Inspector del régirhen y 
servicios de oficinas, archivos y talleres.

Cada tula de las Secciones de la Dirección estará a 
cargo de ún Inspector de Geógrafos,, y los diversos 
servicios que aquéllas comprenden se adscribirán a 
Negociados,cuyos Jefes realizarán sus funciones auxi
liados por el personal que las necesidades del servicio 
requieran y designe el Director general.

La jefatura de cuatro de los siete Negociados téc
nicos de la Dirección general será desempeñada por 
Inspectores de Geógrafos, y la de los restantes por 
Ingenieros Jefes de primera o segunda clase.

La inspección de los servicios se verificará ¡wr los 
Jefes de Sección y pérsofial de los Negociados cuando 
lo crea conveniente el Director general y no estimase 
éste oportuno realizarla ]>or sí.

Artículo 6.° En cada una de las dos Secciones se 
constituirá una Junta facultativa con el Jefe de la 
Sección y los de* los Negociados, siendo su cometido 
asesorar a Director general a requerimiento de éste, 
cuando él lo crea necesario. Queda, por tanto, su
primido el actual Consejo del Servicio Geográfico.

De la Junta facultativa de la Sección segunda for
mará parte el Director del Observatorio Astronómico, 
excepto en los casos en que se reúnan las Juntas 
facultativas de ambas Secciones para calificar a los 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Geógrafos, en 
la forma preceptuada en el actual Reglamento del 
Instituto Geográfico de 22 de diciembre de 1911. 
de 22 de diciembre de 1911.

Cuando los informes de las Juntas hayan de versar 
sobre asuntos que afecten a más de una Sección, deli
berarán reunidas las de ambas Secciones bajo la presi
dencia del más caracterrzádó de los Jefes o del Ins
pector general de Geógrafos cuando así lo disponga 
el Director.

De los servicios centrales

Artículo 7.° Los servicios técnicos de esta Direc
ción general formarán los siguientes Negociados.

SECCIÓN PRIMERA

Mapa trabajos topográficos del Catastro.

Negociado primero. Geodesia.—Triangulación de 
los tres órdenes.—Coordenadas astronómicas.—Obser
vación del péndulo.—Nivelaciones de precisión y es
taciones mareográficas.

Negociado segundo. Topografía. — Trabajos to
pográfico^ para el mapa y de conjunto para el Catas
tro.—Deslindes y jurisdiccionales.—Servicio de con
servación de dichos trabajos.

Negociado tercero. Trabajos toix)gráficos de par
celación.—Deslinde de fincas.—Servicio de conser
vación de dichos trabajos. . ; .

Negociado cuarto. Publicaciones y cartografía. 
Negociado quinto. Asuntos generales.—Archivo. 

Biblioteca.—Depósito de aparatos e instrumentos.

SECCIÓN SEGUNDA

Astronomía, Meteorología, Metrología _v Geofísica.
Negociado primero. Meteorología y Metrología 

de precisión de pesas y medidas. , . ■
Negociado segundo. Astronomía y Geofísica. ~
La distribución de servicios entre los Negociado- 

podrá variarse por el Director general, según las ne
cesidades.
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DE LOS TRABAJOS DEL MAPA NACIONAL

Artículo 8.° A los trabajos geodésicos se desti
narán Ingenieros geógrafos en número , suficien e 
para que los topógrafos no comiencen en ninguna 
marca sin estar ya terminada en ella la red geodesia 
de tercer orden.

Para los topógrafos se constituirán brigadas ele u 
Ingeniero y un mínimo de cinco Topógrafos. BS 
brigadas se reunirán formando grupo, cada uno 
los cuales estará a cargo de un Ingeniero jefe, u 
cando siempre 1a economía en el empleo de dicho 
fe y de los Topógrafos que, como auxiliares, 
agreguen. ' . .

El Ingeniro Jefe del Grupo asumirá la d’recc1^ 
comprobación y revisión relativas al conjunto cCp¡, 
trabajos de sus brigadas, y las relaciones con la 
rección. , uD

Solamente cuando el número de brigadas 
Grupo pase de cinco podrá nombrarse otro 
ro para segundo Jefe.

DE LOS TRABAJOS DE PARCELACIÓN

Artículo 9.° Para los trabajos topográficos d^P 
colación se cemstitpirán brigadas co,n un Tng^n, f0 v 
cuyas órdenes inmediatas actuarán un 1 °P0" 5e 
ios Geómetras, Delineantes y Mecanógrafos d cll. 
juzguen necesarios y fije el Director genera - 
raudo toda 1a economía compatible con el nuin 
Ingenieros dedicados a estos servicios. - ipiet»'

De las planimetrías parcelarias y lista de PV a lo? 
ríos se remitirá copia al Ministerio de Hacisn 
efectos que establece 1a ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES
.-neriu161-Primera. Previos adecuados estudios y cu _ ]a li

tación. informará en el plazo más breve posio c ■
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rección general del Instituto Geográfico y Catastral 
acerca de los siguiéties extremos: .

1 ,o Procedimiento más rápido, sin perdida de etec- 
tividad. para la comprobación de trabajo, capaz de
economizar personal, tiempo y gastos. , ,

2 .° Estudio comparativo de las ventajas e incon
venientes de la residencia del personal en las zonas de 
trabajo o en los Centros directivos.

3 ." Posibilidad de regular las dietas de campo por 
los trabajos efectuados.

Segunda. De acuerdo los Directores generales del 
Instituto Geográfico y Catastral y de la Dirección de 
Propiedades y Contribución territorial, propondrán 
a la Presidencia del Consejo de Ministros la.distribu
ción entre ambos Centros del personal auxiliar admi
nistrativo del Catastro y del de Delineantes destina
dos actualmente en la Sección del C atastro de Rustica.

Tercera. Por el Ministerio de Hacienda se liaran 
las transferencias de crédito necesarias para pasai a 
la Sección primera, Presidencia, el remanente de los 
que figuran en el presupuesto vigente, Sección sépti
ma, para el Instituto Geográfico, y la parte de la 
Sección 11, que en concepto de sueldos, dietas y 
demás gastos, corresponda al Cuerpo de Geómetras 
y a los Administrativos y Delineantes del Catastro 
de rústica, que, como consecuencia del acuerdo a 
que se refiere la disposición adicional segunda, se 
adscriban a los servicios del nuevo Centro.

Cuarta. El Director del Instituto Gografico y 
Catastral adoptará con urgencia las disposiciones 
indispensables para que, con antelación a Ja época 
en que debe comenzar la próxima campaña, esten 
ultimadas o a punto de serlo las operaciones que 
corresponda ejecutar a los Ayuntamientos, donde 
deban verificarse los primeros trabajos de paycela- 
vión, solicitando de la Superioridad la adopción de 
aquellas medidas conducentes a tal fin que no este 
en sus atribuciones adoptar. . . .

Quinta. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo estatuido en este decreto. .

Dado- en Palacio a seis de marzo de mil nove
cientos veintiséis.—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera y 
Orbaiieja. ■

(Gaceta 7 marzo 1926.)

SECCIÓN SEGUNDA
BOBIEaHO m M Lá P?.m8C!A DE ZARA80ZA

Núm. 1.377.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
Eu cumplimiento del artículo 12 del Regla 

Diento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina en el término municipal de Con
tamina, debiendo, por tanto, las Autoridades 
7 umcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias,, 
¡anto en las circunstancias actuales que a con- 
•Duación se expresan, cuanto en las que las
Dtoridades señalen sucesivamente a medida 

aje nuevas invasiones lo exijan, las cuales se- 
aii comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec- 

■ provincial y a los interesados.
oitio en que radican los animales enfermos:

La partida llamada Tolmos, que es la zona de
clarada infecta, con linderos ostensibles, alber
gue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja 
de terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, V2. de marzo de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA _
Núm. 1.403,

Tíso?3m-SoaUta de Hienda de h psovincia de Zaragesa.
D. Federico López y González de Obazu, en 

funciones de Tesorero Contador de Hacienda 
de la Tesorería Contaduría de la provincia;
Hago saber: Que por esta Oficina se ha dicta

do la siguiente
Providencia: De conformidad con lo estáble- 

cido en el párrafo 3.° delart. 5- de ia Instruc
ción de recaudación vigente, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, con el cinco 
por ciento de recargo sobre el total importe de 
sus descubiertos, a los deudores que a conti
nuación se relacionan.

Lo que comunico en este B. O. para que en 
término de quinto día puedan satisfacer sus 
descubiertos, pues de lo contrarío se continua
rá el procedimiento de apremio reglamentario.

Zaragoza, 10 de marzo de 1926.—Él Tesorero- 
Contador, P. S., Federico López.

Derechos reales.
Francisco Godina y José lina Maiso, de Mae-

11a, 50T2 pesetas. ,
Angela Rodríguez, de Epila, 284‘81. .
Fernando de Juan y del Olmo, de La Almunia, 

k322‘17.
Juan Andrés, de La Vilueña, 10344.
Antonia Andrés, de id., 82‘51.
Pascual Polo, de id., 40’76.
María Acero, de id., 5‘32.
Manuel Acero, de id., 5‘32.
Justa Acero, de id., 5‘32.
Tomasa Acero de id,, 5‘32.

Industrial.
Vicente Carbó, de Zaragoza, 768*40 pesetas.

ütilMades.
La Eléctrica de Moros, de Moros, 18*31 pese

tas. ______ ,

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Sanidad.
Re g l a me n t o  pa r a  l a s  o po s ic io n e s  a  Su b d e l e g a d o s  

d e Fa r ma c ia .
Artículo 1." Las vacantes de Subdelegados de 

Farmacia que en la actualidad existan y las que en
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lo sucesivo se produzcan se anunciarán en los Bo
letines Oficiales de las provincias respectivas, con
cediendo un plazo de tres meses para acreditar la 
necesaria aptitud y dar tiempo para preparar el pro
grama que a continuación se detalla.

Artículo 2.° Para tomar parte en las oposiciones ' 
son requisitos indispensables: ser español, Doctor 
o Licenciado en Farmacia, no haber cumplido la 
■edad de cuarenta años el día que expire el plazo fija- I 
do en la convocatoria y no estar incapacitado para l 
ejercer cargos públicos.

Artículo 3.° Las solicitudes para tomar parte en I 
las oirosiciones deberán elevarse al Gobernador civil i 
de la provincia correspondiente, abonando por de- I 
rechos de oposición la cantidad de 30 pesetas. , 1

Artículo 4.° Los ejercicios de oposición serán 
tres: uno escrito y dos prácticos.

Consistirá el ejercicio escrito en tratar durante 
una hora y media como máximo un tema igual para 
todos los aspirantes, sacado a la suerte de la parte 
primera del programa: Higiene y Bromatología.

El segundo ejercicio, práctico, versará en resol- j 
ver un expediente o dar un informe sobre algunas | 
de las cuestiones comprendidas en el apartado 2.” 
del programa: Legislación.

El ejercicio tercero consistirá en el ensayo o va
loración de algunos de los productos comprendidos 
en el apartado 3.° del programa: Ensayos de medica
mentos. . ,

Artículo 5.° Las oposiciones se realizarán en Ja 
capital de la provincia respectiva, utilizándose algún 
Laboratorio oficial para el último ejercicio.

Artículo 6.° El Tribunal será presidido por el 
Inspector provincial de Sanidad, actuando como Vo
cales los dos Subdelegados de Farmacia que la Jun
ta provincial de Sanidad designe, y de ellos, el más 
joven actuará de Secretario.

Artículo 7.° Cuando los ejercicios enumerados 
no establezcan suficiente diferencia entre varios opo
sitores, se dará preferencia al que reúna mayores 
méritos de los consignados en el artículo 82 de la 
Instrucción general de Sanidad. .

Artículo 8.° El mismo día que terminen los ejer- , 
ciclos, el Tribunal elevará al Gobernador civil la 
propuesta de los opositores en igual número que 
el de plazas, y el Gobernador civil remitirá a la 
Junta provincial de Sanidad todo el expediente de 
las oposiciones para que informe sobre la legalidad 
de las mismas, después de lo cual, el Gobernador 
civil nombrará a los propuestos y dará cuenta del 
nombre, domicilio y distrito o partido judicial de 
los nombrados a la Dirección general de Sanidad. 
Pr o g r a ma  pa r a  l a s o po s ic io n e s a  l a s pl a z a s d e

Su b d e l e g a d o s d e Fa r ma c ia .

I
Higiene y Bromatología.

1. Atmósfera. Consideraciones generales sobre su 
composición e influencia en la salubridad. Impuri
ficaciones más frecuentes de la atmósfera.

2. Reconocimiento químico de los agentes que 
vician el aire. Medidas profilácticas y análisis cuan
titativos de sus principales componentes. , ,

3. Ventilación. Enumeración de los métodos más 
empleados y estudios críticos de los más importantes.

4. Condiciones que deben reunir las habitaciones 
y las viviendas por lo que a su ventilación respecta. 
Capacidad mínima por individuo. Calefacción de las 
viviendas y crítica de los procedimientos más usados.

5. Estudio químico del suelo y condiciones que, 

desde el punto de vista higiénico, debe reunir. Sa
neamiento de los terrenos y consideraciones sobre 
su importancia en algunas enfermedades.
• 6. Aguas potables: su origen. Aguas de pozos, 
aljibes y subterráneos profundos. Composición quí
mica del agua potable. Condiciones que debe reunir 
desde el punto de vista químico y biológico.

7. Impurificaciones más frecuentes del agua y 
medios más aconsejables para descubrirlas. Funda
mento de los métodos más recomendados para la 
determinación de amoníaco, nitritos y materia orgá
nica.

8. Marcha que debe seguirse en las aguas pota
bles.

9. Análisis bacteriológicos de las aguas. Deter
minación cuantitativa de gérmenes. Marcha a se
guir por la determinación de saprofitos. ,, ,

10. Marcha a seguir para investigación de gér
menes patógenos. .,

11. Abastecimiento de aguas y su depuración.
12. Alimentos de origen vegetal. Pan y pastas: 

su análisis y condiciones que deben reunir.
13. Hongos comestibles y venenosos: su diferen

cia. Conservas vegetales: su análisis y condiciones 
que deben reunir.

14. Especias: su análisis y condiciones que de
ben reunir. Intoxicaciones originadas por vegetales.

15. Aceites, grasas y manteca: su análisis e iden
tificación.

16. Conservas animales: condiciones que debe re
unir el producto, el agente conservador y el envase.

17. Leche: diferentes clases: condiciones que de
be reunir. -Análisis de la leche. ,

18. Adulteraciones más frecuentes y medio d 
descubrirlas. Estudio microbiológico de la leche.

19. Bebidas alcohólicas: su importancia socia. 
Enumeración de los componentes más importante 
en las más usadas. .

20. Licores y bebidas destiladas. Investigado 
de esencias. .

21. Toxicomanías: su importancia social.
22. Desinfección en general: enumeración de 

métodos más importantes y sus indicaciones. Es 
rilización. Asepsia y antisepsia. . '

23. Laboratorios y fábricas de productos . . . 
ticos. Estudio y condiciones que deben reunir 5 
preparados. Investigación. . tcS

24. Aguas minero-medicinales. Aguas nimer 
artificiales, radiactivas, esterilizadas, etc. v 

25. Embalsamamientos: crítica de tos Pr0^ei 
mientos empleados. Misión del Farmacéutico y 
Subdelegado de Farmacia en esta operación.
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Legislación.
1. Conceptos del Estado, Provincia y Mumic1? 

Ley, Real orden y Real decreto. Dirección 
2. Administración sanitaria central. IJ1 n y 

general de Sanidad.—Funciones que le comp6 ' 
división de sus diferentes ramas y servicl^"1'rión Y 

3. Real Consejo de Sanidad.—Su consti 
funciones. , . jc ylé'

4. Academias de Medicina y Colegios dación 
dicos, Farmacéuticos y Veterinarios, con m 
de sus atribuciones y Estatutos. .ovinci^e5

5. Comisarías sanitarias Central y ,v 
creadas para el régimen de asistencia K ' ue les 
Inspectores y Juntas provinciales.—FI1Slonnic1ipal-/ 
está confiada.—Organización sanitaria 11111 reg inU' 
Reglamento de Sanidad municipal.— Inspect
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£ deberes más importantes de los tres ramos yp - 
tudio especial de la misión confiada a los de i a 
m7CÍa'Sanidad exterior-Inspectores de géneros me
dicinales— Organización de este servicio y fines a : 
que ti endes^idad y Ordenanzas de Farmacia: : 

^g^^Ttruc^ general de Sanidad: su estudio cri- 

^lÓ. Reglamento de substancias tóxicas: su estu
dio crítico. 

11. Reglamento de es; 
su estudio crítico. 

.pecialidades farmacéuticas

12. Reglamento de sueros y vacunas : su estu- '
dio Crítico. . , 

13. Reglamento sobre alimentación: su estudio 
critico • *'14. ’ Petitorio oficial y farmacéutico—Indicación 
de su finalidad y estudio conjunto. . ;

15. Farmacias, botiquines y laboratorios farma
céuticos.—Condiciones que deben reunir para su 
cionamiento.—Concepto legal de la responsa n -c < 
del farmacéutico en medicamentos de elaboracioi 
ajena.

16. Medicameintos y productos cuya venta esta 
permitida a los drogueros. — Centros de especia - 
dades. . . i

17. Expedientes administrativos, modo de incoar
los y diferentes trámites que han de según. Kectir i 
sos, sus diferentes clases y requisitos. ;

18. Expedientes de apertura de farmacias: pro- | 
cedimiento a seguir en los distintos casos. I

19. Requisitos para registrar el título. : 
oficial de apertura: casos en que puede ser denega . 
Estudio detenido de cuanto se refiere a oficinas e 
nueva creación, traspasos, traslados de local, cien ro 
y fuera de la localidad y distrito.—Farmacias de viu
da.—Regentes.—Concepto de la propiedad en ar 
macia. . .

20. Visitas anuales.—Libros oficiales.- —1Colegia 
ción obligatoria: sus resultados.—Farmacias autori 
zadas; su funcionamiento. ,

21. Moral profesional.—Deberes, derechos y res
ponsabilidades de los Subdelegados de Farmacia. 
.22 . Intrusismo.—Sus clases.—Disposiciones ofi

ciales para combatirle.—Intrusismo en Farmacias } 
Laboratorios. . . . .

23. Jurisprudencia sentada acerca del ejercicio de 
*a . profesión farmacéutica.—Conocimiento de los 
Principales Reales decretos y Reales órdenes que han 
aclarado o modificado el texto o el concepto de la ley 
de Sanidad y Ordenanzas de Farmacia.

III
Ensayos de medicamentos.

L Reactivos y aparatos que debe tener el Far- 
maceutico. '

2- Polvos medicinales comprendidos en la far- 
■ Macopea española y características de los mas im

portantes.
, Extractos acuosos mencionados en la farmaco-

• Sediciones que deben reunir.
Extractos alcohólicos mencionados en la tar- 

acopea y condiciones que deben reunir.
O- Procedimientos más recomendables para la de

terminación cuantitativa de alcaloides y glucósidos 

en61OSGHcerolados. Jaleas y gelatinas comprendidas 
en la farmacopea y condiciones que deben reumi

7. Infusiones estudiadas en la farmacopea y
1 agei ^chnientos estudiados en la farmacopea y 

CT Tintu™g™eral y valoración de la nuez

en la farmacopea. . , f
11 | abones y emplastos mencionados en la tai

macopea. Sus caracteres más importantes
12 . Ceratos y linimentos mas importantes me 

d°Í3Cn Estudióle las pomadas y vaselados más im
portantes consignados en la farmacopea.

14 Vinos y vinagres mas importantes.
15* Aceites medicinales de la farmacopea y ca-

racteres diferenciativos. . fórma
le. Píldoras y grajeas mencionados en la farma 

conea v condiciones que deben reunir. ,
17. ' Jarabes: requisitos que deben reunir los men- 

, clonados en la farmacopea. .
I 18. Gasas y algodones: reconocimiento de las sus 

■ tanrías activas en los mas importantes. _
i ‘ 19." Medícamentds inyectables
! de su pureza microbiana y procedimiento recomen-
¡ dable para la investigación de los alcal^esJ
| sidos más frecuentemente aplicados por vía hipo
1 dé^Cas^"±nes: idea general de los tóo- 

dos de valoración en los mas empleados Pruebas 
biológicas para determinar la mofensividad del a 
SéT G: ^"“pureza, esterilización 

V apreciación del número de gérmenes que contengan. 
y Madrid 26 de febrero de 192&-E1 Vicepresiden- 

del Real Consejo de Sanidad, Angel Puhdo-
(Gaceta 8 marzo 1926.)te

TRIBUNAL TUTELAR PARA NIÑOS DE ZARAGOZA
Núm. 1.389.

Uno délos medios más prácticos para que 
este Tribunal pueda llenar sus fines esenciales, 
es procurar la colocación de los nmos some
tidos a su tutela, por uno u otro motivo, en fa
milias honradas que sustituyan a a propia del 
niño cuando la de éste no llena la misión que 
por ’a naturaleza y la ley le esta encomendada 
P Entre todos los procedimientos educadoresi de 
reforma, descuella por su eficacia y resultado el 
dedicar al menor sin desatender su instrucción, 
a los trabajos del campo; por esto, el llama 
miento deí Tribunal va encaminado principal
mente a las familias propiamente agrícolas, sin 
X con ello se desdeñe cualquier otra que 
reúna las condiciones que son de apetecer pa. a 
encardarse de la educación y reforma del nmo.

Atendidas estas razones, este Tribunal ha 
creído conveniente invitar a ese sector impor
tantísimo de la sociedad, a que preste su cola 
boración a la obra protectora del menor que le 
está confiada por la ley de su

I Las condiciones que deben reunir las lamí
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lias para poderles confiar los menores, serán: 
que ios jefes de ellas estén casados legalmente; 
que no padezcan enfermedad contagiosa ningu
no de los individuos que la constituyan; quo 
observen buena conducta; que sus recursos no 
se limiten a la cantidad abonada (que en ningún 
(vaso será menos de una peseta cincuenta cén
timos diarios) como pensión por la manuten
ción del menor, y que no lengan más de tres 
hijos.

Para comprobar todas estas condiciones las 
familias habrán de someterse a la inspección 
directa del Tribunal, que la ejercerá en la for
ma que estime más conveniente para el menor; 
respecto del trabajo de los menores, se aten
drán a lo que preceptúan las disposiciones vi
gentes y las prohibiciones establecidas para las 
labores que puedan ser perjudiciales a la salud 
de los niños.

El jefe de familia que quiera prestar en la 
forma dicha su cooperación se dirigirá, por es
crito, en papel común, o por comparecencia al 
Presidente del Tribunal, instalado en la calle 
de Santo Dominguito de Val, número 22 acceso
rio, Grupo escolar, conocido vulgarmente por 
«Los Graneros», o en la secretaría de di
cho Tribunal, cualquier día laborable, de tres 
a seis de la tarde; los de fuera de la capital 
podrán inscribirse por carta.

Confía el Tribunal en que ahora, como siem
pre, no ha de faltarle la ayuda social que se so
licita; y que la iniciativa tendrá favorable aco
gida entre las familias de agricultores de la 
provincia, a la que se extiende su acción tute
lar, en favor de los niños necesitados de amparo 
o de reforma.

Zaragoza, iO de marzo de 1926. — El Presi 
dente del Tribunal, Patricio Borobio Díaz.

SECCIÓN SEXTA
CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Anteproyecto de presupuesto para 1926 27.

Número 1.302 Sos del Rey Católico
— 1.365 Trasmoz
— 1.8u2 Plenas
Proyecto de presupuesto para 1926 27.

Número 1.306 Sierra de Luna
— 1.334 Ateca
— 1.345 Galatayud
— 1.380 Orera de Calatayud
Presupuesto ordinario para 1926 27.

Número 1.305 Las Pedrosas
— 1.332 Utebo
— 1.356 Gotor
— 1.362 >anta Cruz de Moncayo
— 1.365 Trasmoz
— 1.38 Castihscar
— 1.398 Moros

Ordenanzas de exacciones municipales
Núm. 1.398. — Moros: Sobre exacción y co

I branza de derechos sobre aprovecbamiéntos 
I especiales.

Repartimiento general
Número 1 299 Cabolafuente

— 1.320 Sisamón
— - 1.331 Pozuelo de Aragón
— 1.347 Castejón Alarba

Padrón de habitantes.
Número 1.307 Las Pedrosas

— 1.386 María de Huerva
— 1.396 Plenas

Padrón de cédulas personales
Número 1.381 Botorrita

— 1.383 Alborge
— 1.385 Torrijo
— 1.387 Utebo
— 1.393 Fabara
— 1.391 Fayón
— 1 395 Nonaspe
— 1.399 Mezalocha
— 1.100 Cariñena
— 1.401 Villarreal del Huerva
— 1.402 Villanueva de Gállego
— 1.406 Malón

Aranda de Moncayo. N.° 1-324.
D. Ruperto Ruiz García, Alcalde constitucional 

de la villa de Aranda de Moncayo, provincia 
de Zaragoza;
Hago saber: Que a instancia de Tomás Oca 

García y para que surta sus efectos en el exp-- 
diente de excepción del servicio en filati
mismo mozo, alistado en 1923 por el cupo ac
tual de esta villa, se sigue expediente de averi
guación de la residencia actual o durante ios 
últimos diez años de su padre Bruno Gea Mo
reno, y cuyas circunstancias son las siguientes: 
es hijo de Matías y de Juana, nació en Aranda 
de Moncayo el día 5 de octubre de 1876, tenien
do por tanto ahora 50 años, su estado era el de 
casado y de oficio recaudador ai ausentars0 
hace 15 del pueblo de Aranda, que fué su últ1- 
ma residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el Be- 
glamento vigente para la ejecución de la ley de 
Reemplazo y Reclutamiento del Ejército, se p»' 
blica este edicto y se ruega a cualquier persona 
que tenga noticia del paradero actual o duran
te los últimos diez años del expresado Bruno, 
que tenga a bien el comunicarlo al Alcalde qu 
suscribe.

Aranda de Moncayo, 8 de marzo de 1926."^ 
Alcalde, Ruperto Ruiz.

Castiliscar. N.° L^’
D. Patrocinio Sánchez, Alcalde constitucional de 

Castiliscar, provincia de Zañhgoza; v 
Hago saber: Que a instancia del interesado ) 

para que surta sus efectos en el expediente 
prórroga de primera categoría para 
rarse a lilas del mozo Máximo Lapieza Ia jg 
alistado en el año 1925 por el Ayuntamient0 • 
mi presidencia, se sigue expediente en ave -
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XXñXks son las ^nenies: Es 

píav^d^^oJ'idí^de febre™ do

1601 tpníendOi por tanto, anota, ,

de Cas’tiliscar. que fué su última fos.dencm en

E Yen cumplimiento dolo dispuesto en el re
glamento vísente para di 
miento del Ejército, se publica cst. edicte> y ^.e 
rueca a cualquiera persona que tenga notici 
dKrWactual K duraníé ios^l irnos diez 
años del expresado El.seo Lap.ez Tafal a que 
tenga a bien comunicarlo al Alcalde que . ■

^Castiliscar, a « de marzo de 1926.-E1 Alcal
de Patrocinio Sánchez.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia

Requisitorias.

fidto .lectorad-^ 
mr tn Iw «lewfc r«8Í>on-iobUid<id».'; légala. ¡i,! 
tentar^ los prpceíados q-46 » cyvtmwactów 
ín e' plaso que se les $ió a cwtar desde eí 
hubUcación del amncio ír  ¿:te periódico r'h^v'''6n; 
ti lúes o Tr;dnmal que se feñaln, .« les y 
r^iplaEQ encargándose <1 tedas las /lutoriduv-f. A 
íes de lo Policía iudíiial procedan a la busca, cay-i-- 
r conducción de aquéllos, pónténdolo* a 
dicho Jues o Tribunal, cor. arrecio a tos ,or^u¿- r 
y 838 de la lee de Enjuidaimenlo crsninal. v v, 
digo de Justicia Militar y 307 de la le» -r. . • 
«¿Auto de Marina Militas.

Núm 1.338.
SIMÓN CEBOLLADA, Isidoro: hijo de Ma

riano y de Modesta, natural de Villarreal. pro
vincia de Zaragoza, de estado soltero, profesión 
jornalero, de *25 años de edad, esta tina 1 metro 
600 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barhd poca, boca regu
lar, color sano, fronte espaciosa, aire mareta , 
prodncci<5n buena: domiciliado últimamente en 
su pueblo; encartado por deserción; compare 
cera, en el término de treinta días, ante el Lo 
mandante Juez instructor del regimiento infah 
tería de Tetuán número cuarenta y cinco, don 
Pablo 'Miado Vicente, residente en esta Plaza.

Castellón, 3 de marzo de 1926. — El íoman- 
dante Juez instructor, Pablo Tellado.

Núm. 1.276. .
VÁZQUEZ. José; que dijo ser natural de Va- 

'eneiay trabajó como peón en el Parque del 
Cabezo de Buena Vista de esta ciudad, compa
recerá, en término de quinto día, ante el Juz
gado de instrucción de San Pabló, Secretaria 

D. M. Serrano, a fin de ser oído en sumario 
núm. 8i9-26, sobre estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1 405.

Sos del Rey Católico.
Edicto.

D Felipe Zalba y Modet, Juez de instruceióu 
Ha^^ber: Que'n^pieza de respousabili-

siguiente finca embargada al m smo. 
TTn camoo cultivo secano, sito en teiminob 
ssSssas 

""para"""*» a^que tendrá lugar en la Sala-

hacen las advertencias siguiente 
1 “ One nara tomar parte en la subasta ue

•'S'a" "" 
cubran las dos terceras partes del avalúo

3 .a Que el remate podra nacer&c 
d7-d QuVelVe— habrá de conformarse 
con los títulos de propiedad que ob^

-™ 5;S-g: 

Felipe Zalba.-El Secretario judicial, dose 
reja.

Núm. 1.372.

Zaragoza.—San Pablo.

dad de Zaragoza;

proceder a la venta en pública subasta de los 
inmuebles que pasa a describirse:

Un campo, en térmmo de Pinade Bbro. p 
tida Servídillos de cinco hanegas seis » mu 
des o treinta y nueve arcas, treinta y toe

dV^d^ -líente 

Serapio Gómez, poniente Rafael E-ude' . . 
sedo en mil trescentas cincuenta peseb^ 

Otro campo con caseta y era en las Aidn™ 
del propio término, de diez y ocho cahíces
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tierra, o diez hectáreas, ventinueve áreas, 
ochenta y seis centiáreas; linda norte con Rai
mundo Blasco, sur con monte común, saliente 
con carretera de Barcelona y poniente con ca
mino de L । Almolda: tasado en tres mil ocho
cientas cincuenta pesetas.

Otro campo, en el mismo término, partida de 
Camhor o Suerte, de una hectárea, treinta y 
una área, diez centiáreas. linda al norte con 
acequia Mayor, mediodía campo de Lorenzo 
Duarte, saliente Osero de la Azarollera y po 
niente con Juan Mercader: tasado en dos mil 
ochocientas sesenta pesetas.

Otro campo, en el propio término, partida 
Alcalá, de la misma cabida que el anterior; 
linda al norte con acequia Mayor, mediodía 
Prudencio López, saliente Bartolomé Sañudo y 
poniente Tomás Legraba: tasado en tres mil 
quinientas veinte pesetas.

Una era en el Soto de Tala vera, de seis ha
negas, o cuarenta y dos áreas, noventa y una 
centiáreas; linda norte con Mariano Blasco, sur 
viuda de Mariano Pérez, saliente con Cristóbal 
del Busto y poniente con Ventura Lagaz: tasa
da en ciento cincuenta pesetas.

Otro campo, en el mismo término y partida 
de Cambor, de cuatro hanegas, o veintiocho 
áreas, sesenta y una centiáreas; linda norte con 
Domingo Castillón, mediodía con Valero Roca- 
ñín, saliente con Lamberto Abuelo y poniente 
con Juan Mercader: tasado en seiscientas cua
renta pesetas.

Otro campo, partida de Servidillos, de una 
hectárea, catorce áreas, cuarenta y dos centi
áreas; linda al norte con Simón Juncosa, sur con 
Cosero de Servidillos, saliente con herederos de 
Juan Bermejo, poniente con Claro Labarta: ta
sado en cinco mil doscientas once pesetas.

Una bodega vinaria en la casa núm. 3 de la 
calle del Pilar de la citada villa de Pina do Ebro, 
aunque con puerta independiente a dicha calle; 
linda por derecha con la de Francisco Pérez, 
por la izquierda y espalda con casa y huerto de 
Serapio Descartín: tasada en setecientas pesetas.

Un huerto con casa de campo de un solo piso, 
en la partida de Servidillos, de dos cahices, tres 
hanegas y ocho almudes y medio, o sea una hec
tárea, cuarenta áreas, noventa y tres centiáreas; 
Jinda al norte viuda de Sanz mediante camino, 
sur acequia del lugar, este callizo llamado de 
Alvira y oeste herederos de José Buil: tasado 
en diez y nueve mil ciento veinticinco pesetas.

Otro campo, en la partida de Cambor, frac
ción de Cuchilladas, de dos hectáreas, setenta 
áreas, cuarenta y una centiáreas, con una caseta 
de albergue; linda a! norte con camino de la 
Castellana, al sur con fila de Cuchilladas y Co
sero Cabrera, este con Ambrosio Blasco y Rosa 
Sanz y oeste con fila baja de Cuchilladas: tasa
do en seis mil cuatrocientas pesetas.

Un campo, en la partida de San Gregorio, 
que también se llama de Las Horas, con pari
dera de ganados, compuesta de dos corrales y 
caseta de dos pisos, su cabida total de dos cahi
ces de tierra, o sean doce hectáreas, cincuenta 
y ocho áreas y sesenta y seis centiáreas; linda

al norte con monte común y campo de Francis
co Bueno, al sur con acequia Mayor, este con 
paso de ganado y carretera y oeste herederos 
de Gregorio Abenía: tasado en ocho mil ciento 
veinticinco pesetas.

Y un campo, llamado del Puente del Romero, 
partida de Servidillos, de noventa y cinco áreas: 
treinta y cinco centiáreas; linda al norte con he
rederos de Juan Burillo, sur camino del térmi
no, este herederos de Liborio Burillo y oeste 
Manuel Leita: tasado en mil setecientas cincuen
ta pesetas.

Que para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala-audiencia de este Juzgado, esta
blecido en e! piso principal de la casa número 
sesenta y dos duplicado de la calle de la Demo
cracia, se ha señalado el día diez del próximo 
mes de abril, a las once de su mañana.
,Que para tomar parte en la subasta, debe

rán los licítadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un ter
cero.

, Y por último que en la secretaría del actua
rio se exhibirán a quienes lo deseen cuanto 
obra en el juicio en relaciónalos títulos de 
propiedad de Jas fincas o inmuebles objeto de 
la subasta.

Dado en Zaragoza, a diez de marzo de mil 
novecientos veintiséis.—Juan de Hinojosa.—An
te mí, Manuel Serrano.

PARTE NO OFICIAL

Banco Hispano Americano.
Sucursal de Zaragoza.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de 
depósito transmisibles números 223 y 2.729, li
brados por esta entidad el 17 de marzo de 1923 
y I de abril de 1925 a favor de D. Cipriano Aba
día Luy, comprensivos respectivamente de l°a 
y 5 acciones. Sociedad Cooperativa de Patronos 
Albañiles y Contratistas de Obras de Zaragoza, 
números 2.595 al 6(¡5, 3.104 al 37, 4.671 al 75, se 
anuncia al público por segunda vez, para el que 
se crea con derecho a reclamar lo verifiq00’ 
antes que transcurran veinticinco días, a con
tar de la publicación de este anuncio, según 
determina el artículo 71 de los Estatutos de est® 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho p*a' 
zo sin reclamación, se expedirán los correspoD' 
dientes duplicados, anulando los primitivoS? 
quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad respecto a los mismos.

Zaragoza, 13 de marzo de 1926.—El Director, 
Alejandro Infiesta y Argueso.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


